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SECRETARÍA.- 

Pasa a despacho el presente proceso, informando que la demandada 

SOCEIDAD EL DIAMANTE fue notificada en forma personal el día 25 de 

octubre de 2022 –PDF 017-, el término de traslado de la demanda 

transcurrió entre los días 26 de octubre al 24 de noviembre de 2022, 

termino dentro del cual allegó contestación visible en el archivo 

PDF 021. Sírvase proveer. Cartago - Valle, Noviembre 25 de 2022. 

 

Secretario,  
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Referencia: VERBAL DE RESOLUCION DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

promovido por DAWRIN ALBERTO BEDOYA ZULUAGA 

contra EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES 

Radicación: 76-147-40-03-001-2022-00096-00 

Auto: 1764  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que la demandada EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES S.A.S., 

presentó contestación de la demanda dentro del término legal, 

misma que reúnen los requisitos de que trata el artículo 96 

del C.G.P., se admitirá, y por secretaría, se procederá a 

correr traslado de las excepciones de mérito o fondo 

interpuestas por la demandada, conforme lo dispone el artículo 

370 y 110 del C.G.P. 

 

Finalmente, dado que obra poder especial otorgado por el 

representante legal de la sociedad demandada, al abogado 

ALEJANDRO JARAMILLO ZULETA para que la represente en este 

trámite, se reconocerá esta manifestación por cumplir con los 

requisitos de que trata el artículo 75 y 76 del C. G. del 

Proceso. 

                                      

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- ADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

la demandada EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES S.A.S., obrante en el 

archivo PDF número 021 del expediente digital. 

 

Segundo.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en este asunto en 

representación de la demandada EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES 

S.A.S. al abogado ALEJANDRO JARAMILLO ZULETA identificado con 
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cédula de ciudadanía No. 79’159.329 y T.P. No. 103.573 del C. 

S. de la J., en los términos del poder a él conferido. 

 

                       NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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